


De conformidad a lo establecido en el numeral 4.2.1.1.17. 

“Determinar el medio a utilizar en los procedimientos de 

contratación” del Manual Administrativo en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y en virtud que la Unidad Compradora de esta 

Dependencia se encuentra dada de alta en CompraNet, le 

agradeceremos que al remitir su cotización , indique en la 

misma su NÚMERO DE FOLIO O REGISTRO EN DICHA 

PLATAFORMA para que se encuentre en condiciones de 

participar en los procedimientos de contratación 

electrónicos que realiza la Dirección General de Industria 

Militar.


